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Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por el
cual se declara jurídicamente valida la
elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.

LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER 
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  

En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral
y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 45 y 48 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca y 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo
establecido en los Acuerdos Generales: 21/2020 y 06/2022 aprobados por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento
público que, se determinó celebrar sesión pública de carácter jurisdiccional, el día viernes trece de enero del año dos
mil veintitrés, a las doce horas, en la Sala del Pleno de este Órgano Jurisdiccional, misma que se encuentra ubicada en
Primera Privada de Emiliano Zapata, No. Ext. 108, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Lo anterior con el objeto de
atender los asuntos siguientes:

Álvaro Martínez Hernández y otros. 

Solicitan se inicie el proceso de revisión y
en consecuencia la anulación de la
elección de concejales celebrada en el
Municipio de San Francisco Ozolotepec,
Oaxaca.

C.A./558/2022

C.A./24/2023 Virginia Cortés Zúñiga.

JDC/753/2022 DATO PROTEGIDO

La omisión de pagarle sus dietas y los
probables actos de violencia política en
razón de género cometidos en su contra
por parte del Presidente y del Secretario
de Administración y Finanzas, ambos del
Comité Ejecutivo Estatal del Partido
Unidad Popular.

teeo.mx@tribunal.estatalelectoral
 

TEEO ComunicaciónSocial @TEEOax

JDC/758/2022 DATO PROTEGIDO

JDC/768/2022 Ramón Mendoza Quiroz.

La obstrucción al ejercicio de su cargo por
parte del Presidente Municipal de Villa de
Tamazulapam del Progreso, Oaxaca.

La obstrucción al ejercicio de su cargo y
probables actos de violencia política en
razón de genero cometidos en su contra
por parte del Presidente y del Secretario
de Administración del Comité Ejecutivo
Estatal del Partido Unidad Popular.



La omisión de pagarle sus dietas y su
aguinaldo correspondiente, por
parte del Presidente y Tesorero
Municipal de San Miguel Huautla,
Nochixtlán, Oaxaca.

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

JDC/783/2022 María del Socorro López Cruz.
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JDC/792/2022 Rosamaría Vásquez Daza y otros. 

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por
el cual se declara jurídicamente valida
la elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.
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JDC/793/2022
Integrantes del Consejo Ciudadano
Municipal de Santa Cruz de Bravo,

Oaxaca.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por
el cual se declara jurídicamente valida
la elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.

JDC/794/2022
Dagoberto Salomec Maldonado y

otros.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por
el cual se declara jurídicamente valida
la elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.

JDCI/248/2022 Bernardo Benjamín Sánchez
González.

La aprobación de la convocatoria para
la elección de concejales del
Ayuntamiento de San Juan Bautista
Guelache, Etla, Oaxaca, celebrada el
veinticuatro de noviembre del año dos
mil veintidós.

JDC/795/2022 Ninfa Estela Cortés Daza.
El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por
el cual se declara jurídicamente valida
la elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.

JDC/796/2022 Antolín Medardo Méndez Vázquez.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022, por
el cual se declara jurídicamente valida
la elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bravo,
Oaxaca.



La aprobación de la convocatoria para
la elección de concejales del
Ayuntamiento de San Juan Bautista
Guelache, Etla, Oaxaca, celebrada el
24 de noviembre del año dos mil
veintidós.

Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.

JDCI/249/2022 Ramiro López Cruz
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JDCI/255/2022 Humberto Tanix Vásquez Méndez.
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JDCI/266/2022 Máximo Hernández Ramírez y
otros.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-319/2022,
por el que se declaró como
jurídicamente valida la elección
ordinaria de concejales al
Ayuntamiento de Yaxe, Oaxaca.

JNI/103/2022 Ubaldo Ramírez López y otros.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-319/2022,
por el que se declaró como
jurídicamente valida la elección
ordinaria de concejales al
Ayuntamiento de Yaxe, Oaxaca.

JNI/105/2022

Jesús Emmanuel Urbano Ochoa.

La omisión del IEEPCO de expedirle
copias certificadas de todo lo actuado
en el expediente formado con motivo
de la elección de concejales del
Municipio de San Antonio de la Cal,
Oaxaca.

JNI/104/2022

Floriana Rapoport Flores.

La omisión del Presidente Municipal
e integrantes del Ayuntamiento, así
como también de los Alcaldes
Municipales de San Andrés Paxtlán,
Oaxaca, de emitir la convocatoria
para la asamblea extraordinaria
electiva, ante la no validación de la
elección ordinaria de concejalías al
Ayuntamiento de San Andrés
Paxtlán, Oaxaca.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2022,
por el cual se declara jurídicamente
valida la elección ordinaria de
concejalías al Ayuntamiento de Santa
Cruz de Bravo, Oaxaca.



Lic. Rubén Ernesto Mendoza González 
Encargado de la Secretaría General del

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.
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JNI/112/2022 Heriberto J. Canseco Méndez y
otros.
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JNI/118/2022

La omisión del Consejo General del
IEEPCO de darles audiencia de oídas, a
pesar de haberlo solicitado en tiempo
y forma el veintiuno de diciembre del
año dos mil veintidós.

Jesús Emmanuel Urbano Ochoa.

El oficio IEEPCO/DESNI/4401/2022, de
fecha dieciséis de diciembre del año
dos mil veintidós, suscrito por el
Director Ejecutivo de Sistemas
Normativos Indígenas del Instituto
Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca.


